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PEDIDO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, QUE CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. 
LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO POR 
LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZÁRATE, S~BDJ~E~TORA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, Y POR OTRA PARTE ESESPA, 9.A.: [),E C.V.; "A"; GLOBAL INTERMEX, S.A. DE C.V., 
"B"; INTERMEX COMERCIALIZADORA\JNJE~N~Cl()('.JAL/5.A. tiE c;.v., "C", Y APOYO TÉCNICO 

GUADIANA S.A. DE C.V., "D", TODAS''RE?RESENTADAS E~··ESTE•ACTO POR EL
EN'SU CARACTJ;R.QE ~PODERAQO LEp~L, EN LO SUCESIVO 

"LOS PROVEEDORES", A QIJIJ:NES ACTUANDO C{)NJIJNTAI\IIENTÉ S~ 4ÉS pENOMINARÁ "LAS 
PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁ.USÜ!,;AS SIGUIENTES: .,.;. ·. ' ., .:. : ·.: .,- :, . . . . .. .. ... . .... .. . .. t 

Aniecedent~si · '• 

l. El 18 de diciehibre de 2015/ ~¡ .Banco Nácitj~al :d~;,Opra~ ;Y, ·ij_e~j9ios PúbJiéhs, Sociedad 
Nacional de .. ·crédjto, lnstituciqptdErBanc;;a :de.pe~~rro1Jo•;~f;31-\~Q]3~$l forma!!f'.ó. el Pedido 
Plurianuat. ,para la: prestªción d~.I . "S~rvicio Jnte.WªI •. Esp~c¡al.iz~do en R~gimen de 
Subcont~ataci,ón de PersonªI", derivª<:10 <:1.el fallci ~e la Upitacjón .. P~b!ica Mixta· de Carácter 
Nacional No.JA-006G1 COQt-N327-201'5¡ áfá\io(i:le ''LOS;PFtOYEED()~ES". . 

. .. . .,. =- ' 

11. Por oficio DAyF/0836/2017 de f~chá 18 de óctifüre de 2017, el M!rtj., ~uls Ed,~ªrdp Ramírez 
Holguín,\5olicitó se conyocara· al •Comité de Adquisiciones, Arrendamientps y $~o/icj9s de "EL 
INEA" parª· que dictaminara 1ª procedencia de ro celebrar LJ~itación PúbJicf. :Y contratar 
mediante el procedimiento pe aqjudicación directa e¡;servic;;io lnt!3gr_al de Subc9ritfatación de 
Apoyo para, Programas Especialés", en ra:zór1 •. d!3 qu~ ~e cuenta ébri la jllstificªcipn, estudio de 
mercado, lt f~.~damentación y motivación, ád~·iriénd?se' a la prppuestá conjunta que resultó 
ganadora eD• el•fallo deCprocedi111iento d~. la Licita~ión Pública:. Mixta de Ca'(ácte{Nacional No. 
LA-006G1C001~N327-2015 Convocªda por BA~QBB,AS.: 

111. Mediante Sesió·n:, Ofé:J.inwía núrq~ro tÓ/17 d!3 }echa·. 3:1. qe octub~e,: <:1~ 2.p17, el Comité de 

~d~~~~~~oenn:~~ A;~~iftdj··.□.}~ ... rc~; .... d··y··i·· .• r.;· .. ·. ~ .. · .• r'·a.· .~.·.·.:·•···i.e.,°~ .. t .. ·e·.d· .··e·e····l.

8
~ •• • .. ·.· •. S.t·:··· ~6 .... •.·.t·i.·•~ .. t. u.·.•l·t·.··.~ .... t.· .. e.·.'~.g.

0 
.. r.·.r·.ª•·•·•·u·I.·.· ~~.·n·•.' .. ~~~g~~~~!:~¿~ó J:vr:::~r para Programas Especiales",. en propuesta conjunta durahtÉrel periodo comprendido del dia 01 

de noviembre al 31 de diciemt>re.c:te;2017 pór.\.m:montom·1nimct.de $6,000,000.00 (seis millones 
de pesos 00/100 M.N.) que inclúye el ltUPq~stp.,.:31 Valor.Agregado y un monto máximo de 
$10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

IV. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con la cédula de 
autorización de suficiencia presupuestaria número DAF/124/17, de la Dirección de Prospectiva y 
Evaluación, a través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la 
partida 33901 (Subcontratación de servicios con terceros) del Presupuesto de Egresos 
autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número 
DAF-SRMS-005/2017 de fecha 02 de Octubre 2017. 

V. El presente pedido fue asignado mediante el procedimiento de adjudicación directa, con 
fundamento en los artlculos 22 fracción 11, 25, 26 fracción 111, 40, 41 fracción 111 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículos 30, 71, 72 fracción III y 
85 de su Reglamento, previo dictamen de procedencia de supuesto de excepción de licitación 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de "EL INEA", emitido en su Sesión 
Ordinaria 10/17 de fecha 31 de octubre de 2017, y habiéndose notificado a "LOS 
PROVEEDORES" de dicha adjudicación mediante carta de acepta · n cibida con fecha 31 de 
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octubre del año en curso, recibida por el representante común de "LOS PROVEEDORES", lo 
anterior en términos del convenio de participación conjunta suscrito en esa misma fecha por 
"LOS PROVEEDORES". 

VI. Asimismo, a través de escrito de fecha 17 de octubre de 2017, signado por el titular de la 
Dirección de Administración y Finanzas, Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holgufn, se justifica la 
contratación. 

Declarae_iones 

"EL INEA" declara por conducto de~Uapoderado legaÍ qúe: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Es un organismo públipÓ ªescentralizado de la f.drnioJ$_tracién Pública ;Fed7ral, con personalidad 
jurídica y patrim9pio.,pr9pio, _creado, por Decreto :R:résJde.ricié:llpublicado.en:.eLDiario Oficial de la 
Federación el ~1 d~ ág9,sto de:,1,981, el cual ·:s~ 1ef9rQ'lq por Decreto Publicado en el mismo 
Diario el 23 de a~osto de 2012, ycon Registro·FeqerplcfüCor,tribuyentes nú_m~ro INE-810901-
CP4. 

De conformidad al?~fculo ~ del Decreto por el qu: $e reforma el diverso por el c¡üe se crea el 
Instituto Nacional para la Educación de los fi.dultos; de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por 
objeto promover y realizar,ia6ciones para orga.niza.r e, impartir la educación eara adultos, a través 
de la prestación de los seniicios de alfabetizaciórJ; edUcación e rima ria y secyndarié:l, la formación 
para el trabajo Y __ las demás que determinen las. :disposiciones jurídicas y IÓs programas 
aplicables, apoyándqse en la participación y laisol!daridé:ld _social. · · 

En los términos señalados en 1a)r~cción VII del:ahicülo 22 d; la Ley Fed¡ral d~ las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este orgélnismo. público descentraUz,é:lpo de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar pod~re,§ a nombre de 
"EL INEA", así 9omo nombrar representantes. -- -

El Mtro. Luis .Edpélrdo Ramlre,z Holguín, apód7réldoJegí:ll, cuenta con las Ja.c,ultades necesarias 
para formalizar ,el pr7_sente .pedi,99 , lo cual_ s.~ a.crecfüa -~on_ el testin,oni,o ,d~I Poder General 
número 67,257 deJ~óbél, 24 de f~brero de 201,6, otorgado a.nte la fe del ~.9ta.rio Público número 
11 del Distrito Fedeta1{.:ah9ra Ciudad de Mé)l'.iqo, Lic. Carlos Alejanpro;purán Loera, que le 
confiere entre otrasJacplt~dés, poder general-para actos d~_administración, mismas que no le 
han sido modificadas ni di.smi11uidé:ls,a la presente fecha. - · 

Para los efectos del presen;: 8:d;do, seíiala ..• :~~~ ~b'.'di~i6ilio legal el ubicado en la Calle 
Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06140, Ciudad de'.México. 

"LOS PROVEEDORES" declaran por conducto de su apoderado legal y representante común: 

A) Esespa, S.A. de C.V. 

l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita 
con la Escritura Pública número 920 de fecha 6 de julio de 2015, otorgada ante la fe del Notario 
Público interino número 175 de Cuautitlán lzcalli, en el Estado de México, Lic. Javier Vázquez 
Mellado Mier y Terán, con Registro Federal de Contribuyentes ESE150706TG8. 

11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, 
como se acredita con la Escritura Pública número 1,216 de fecha 2 de diciembre de 2015, 
otorgada ante la fe del Notario Público número 49 en la Ciudad de rr on, Distrito Judicial de 
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Torreón, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Lic. Héctor Augusto Goray Valdez, mismas que 
no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. Tiene por objeto social proporcionar a personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, 
cualquiera que sea su principal actividad y denominación, servicios de contratación de personal 
por medios propios o mediante sistemas entre ellos outsourcing, celebrando los pedidos de 
suministro del personal que el cliente requiera conforme lo permitan las leyes mexicanas de la 
materia, entre otros. 

IV. Conoce plenamente el cont~nido .de .la .LE:;Y de. }\c:lqúj.§icior,~s, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bájo prótesta "de decir verdad qu~·n,o s~ encuentra en ninguno de los 
supuestos que señalan.Jos artículos 50 y 60 de est~ ordenamiento. · 

V. Cuenta con el P~n;an,ai, reclJrsos, exp~riencia ylo~ collocim'ientos nedesarios para el desarrollo 
de los servicios 9bjeto del,preser;ite pedido. · · 

VI. Manifiesta bájo protesta de d~cir verdad; qÚe•~'EL)~E:~,tnó essu, úr,icqclient.~. 

VII. Para los ,efectos d~I presepte\pedido, señala com9a~u .,dqmiciliq. fi§~ª.' ·· el ublc9do en Calle 
Pafnuncio Padilla número exterior 26: · piso 3B, Colonia Ciuc:lad'Sí;:!télite, Naucalpán de Juárez, 
Estado de ~éxico·, C.P. 531QO. · 

B) Global lntermex, S.A. de C;V. 

l. Es una pe~ona moral, jegalp1ente cCJn§Utulc:la c::p~forr;ne aJás leyes m:~xiqanas, ... lo que acredita 
con la Escritura Pública núrnéro, ~. dé fécha 4 de :febrero de:'2Q1 O, 9!orgc1da8nte laJ~ del Notario 
Público n,úr:nero 42 en la Ciudad de Torreón, Coahuila,, Distrito Jt,1dici91 de Viesca; en el Estado 
de CoahÓila · de Zaragoza; Lic; Fernando lv$n Toc:l.d Rodríguez, con RegistrCJ Federal de 
Contribuyentes GIN 100204P64. · · · ···.·· · · · · 

11. 

111. 

Cuenta co~;la,s}ácultades suficientes parahontratar y obliQárse a. nombreJ~'sú:'~epresentada, 
como se acrec:lit~ co~ la E§criturc:1 Pú9lica núm~ro ~9~ de Je9ha 25 pe ,septiembre de 2015, 
otorgada ante la fe pel Notario Público número 49 en< la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de 
Torreón, en el Estadi:>,~e <;;oahuila de ~c:1ragoza,'IJc. Hé,ctor.Augu§tO ~prayNaldez, mismas que 
no le han sido modificadaf ni disminuidas a la presente fecha. ·· · · ··· 

Tiene por objeto social la prest~:blóh 'de servicio~ pro{~si~[{á!e{{in~luidos de alta dirección de 
empresas) y de consultarla corporativa en g~neral, con recursos humanos y materiales propios o 
de terceros, para la operación de la propia 'sociedad o para la operación de terceros, la 
prestación de servicios laborales en toda clase de procesos, de producción, con recursos 
humanos y materiales propios o de terceros, para la operación de terceros, entre otros. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 

V. Cuenta con el personal, recursos, experiencia y los conocimientos necesarios para el desarrollo 
de los servicios objeto del presente pedido. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fi el ubicado en Calle 
Jiménez 138, Colonia Centro, Torreón, Coahuila, C.P. 27000. 
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C} lntermex Comercializa9ora Internacional, S.A. de C.V. 

1. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredi!a 
con la Escritura Pública número 924 de fecha 9 de junio de 1995, otorgada ante la fe del Notario 
Público número 3 en la Ciudad de Torreón, Distrito Judicial de Viesca, en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, Lic. Jacinto Faya Viesca, con Registro Federal de Contribuyentes ICI960515D27. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, 
como se acredita con la Escritur~. Rúblicfnprnerp .991 de fecha 25 de septiembre de 2015, 
otorgada ante la fe del Notario Público número\49 de la Ciuaad de Torreón, Distrito Judicial de 
Torreón, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Lic. Héctor J\ugUsto Goray Valdez, mismas que 
no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

Tiene por objetq s~ii~I prestar seryicio$ dé·o~tsburcjng:·gEl recursb~.>tiµmanos en general, 
señalándose eriúnciativa pero /no limitativameinte, seryicios de ldglstica, de transporte, 
almacenaje de bienes, servicios y asesoría. en compras, inventarios, fletes, distribución, 
exportación e jmportación de.bitnes y serviciosy cualquier .. ptro quer.tquieri2 la clientela, entre 
otros. · · · · ···. 

Conoce pleinamente él ,contenido d.ei 'ª LElt: (:ler,Adquisicipnés, Arrenc:tamientos y S~rvicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos que señalan los articulas. 50 y 60 de este ordenam.iento. 

,'·., .'·: . ..... ; . 

Cuenta con el personal, recursqs\:experienciaYlos conociq¡ientos nec.E:lsari6s para Ell desarrollo 
de los servicios objeto QEll prEls~'nte pedido, . · · · · · · · 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

Para los eifecto.s del pr,esente .Pedido, seíiáia>q()mo ·su\;q.9rriicilio fiscal el>qbícaélo en Calle 
Jiménez nClmeroJ 27, Norte 2-8, Colonia Centro,Tqrreón, .C6ahúila, C,P .' 27OQ0. 

- :.'·. · ... 

D) Apoyo Técnico del GÜadiana, S.A. de C.V. 

l. Es una persona mqfªJ.,?IE:lgalmente constituida'i:;onforme ~ tas leyes '.ITJ~Xl~árias, lo que acredita 
con la Escritura PúbUc~ núrriero 145 de fech8 27 de agostq de 2013;\ótórgada ante la fe del ~ 
Notario Público número 42 en. l~f1i99ad de Torreón, Distritc;fJ99icial.de Viesca, en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Lic. Fernando lván Todd Rodríguez, misma que ha sufrido diversas 
reformas, y con Registro Federal de Contribuyeintes SDM130827467. 

11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, 
como se acredita con la Escritura Pública número 1,215 de fecha 2 de diciembre de 2015, 
otorgada ante la fe del Notario Público número 49 de la Ciudad de Torreón, Distrito de Torreón, 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Lic. Héctor Augusto Goray Valdez, mismas que no le han 
sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. Tiene por objeto social la prestación de servicios de asesoría, consultoría y en general de 
cualquier otro tipo. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrenélamientos y Servicios élel 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 

v. Cuenta con el personal, recursos, experiencia y los conocimientos ne ios para el desarrollo 
de los servicios objeto del presente pedido. 
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VI. 

VII. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Boulevard 
Algeciras, número 604 lnt. 16, Colonia Arbide León, Guanajuato, C.P. 37360. 

Declaran "LOS PROVEEDORES" que: 

l. 

11. 

Mediante convenio de participación conjunta §UScrito por Esespa, S.A. de C.V., Global 
lntermex, S.A. de C.V., lntermex ComEirct~!.iza):fqf~ Internacional, S.A. de C.V. y Apoyo 
Técnico del Guadiana, S.A. de c.v., norr)'b,r~ro11,9b[rlp representante común a Esespa, S.A. de 
c.v. 

Designan como domic(li'a_J~omún para oír;Y-r~gibiri1i-fü,ticaciones el u~Í6a~p en Calle Pafnuncio 
Padilla número exterior. 26, piso 3 8, Colonia Ciuqad Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, C.P. 53100. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. 

11. 

111. 

Las actividades qµe realicen de man~Ja >cpnju11te, no _ · involucr~n,,:J~lacione~ de carácter 
administrativo,\ labo'raL,o ,cüalquier otra ql!é)mpliq'úe subordinació~/'d'\:,que ;impida el libre 
desarrollo de sus objetivo$:,: 

El presente pedido constituye el acuerdo e~tre·''LA~J'ARTES" en rJia~lón'.'con su objeto y deja 
sin efecto cualquier 'otra negociación, obligacionés o comunicación entre:éstas ya sea verbal o 
escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. 

-_-;;,_;.:: V 

Expuesto lo anterior, .. 2~~,/PAR+És" otorgan las 'si-gÚie:~tei;,,.:, 

Cláusúlas· 
. . ·.:~ .·.· 

Primera.- Objeto. 
"LOS PROVEEDORES" se obligan con "EL INEA" a prestar el "Servicio Integral de Subcontratación de 
Apoyo para Programas Especiales". 

El servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a 
través de la Delegación del INEA en la Ciudad de México, y que se enuncia con mayor amplitud en las 
Especificaciones Técnicas, que firmadas por "LAS PARTES" forman parte íntegra del presente pedido. 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto mínimo por la prestación del servicio, objeto del presente 
pedido, es la cantidad de $6, 000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.) que incluye el Impuesto 
al Valor Agregado y un monto máximo de $10,000, 000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega del servicio contratado como se 
detalla en las Especificaciones Técnicas. 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente pedido. 

Si "LOS PROVEEDORES" recibieren pagos en exceso deberán reintegrar las cantidades entregadas 
más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual la stablecida en el Código 
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Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en las Especificaciones Técnicas por los 
servicios realizados conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio de 
liberación deberá ser suscrito por el administrador y/o el supervisor del pedido. 

"LAS PARTES" que suscriben el pres~pte Prdido ,~n su p~ráctef de "LOS PROVEEDORES", sin 
perjuicio del convenio de participaciópconjunta s,.Tñalpdoen Ja declarácign I de "LOS PROVEEDORES", 
con base en el mismo, en relaqión con TI presente pedido y en tér,t11Jrio~Ael articulo 17-B del Código 
Fiscal de la Federación, acuerg?Jl qué lntermex co,.rnerc!IJJizadora lnternacio!Jal, S.A. de C.V., será 
quien presente las facturasde tÓ~os y cada uno d.e lóspclg9s9eriv~dos dees,~ p~¡:lido, en el entendido 
de que "EL INEA" no se~ frspohsa.ble p()rd,a fon:pa ep qu,e.lnterm!X\Comeréi~li~,dora Internacional, 
S.A. de C.V., distribuya cJ'participe de las>Ütilidades 6 de las p~rqidas respecto .de las cantidades que 
reciba con motivo del presente pedido · ··· · ' 

Tercera.- Obligacio11es de "LOS PRO\IEE;DOR,ES". i <' .. < . <••, /: 
Prestar los servicios ·objetp de este pedido , de acúerdo con las normas; tien,pos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especifk:aqiones y dat9s que les indique. u,ELJNEP/\a través déi ª~,ministrador 
del pedido y/o del supérvisor deUrriismo y eri\su C?SO, ajustarse a las indicaciones que éstos les otorguen 
por escrito. · · 

Aceptar, de ser el c?so, que "EL INEA," efectúe las retenciones, deduccion~s, <;> des,cuent9s previstos en 
las disposicionesfiscales aplicaples. ·· ·· ·· · · · ·· · · · 

Entregar al administréldor y/o al supervisor del pedido, en .caso de que sé 19 soliciten/ Ún informe del 
avance de la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condicion~s de pago/ . . .•.. . . . .. · •. .,.,. .·.·· .. >. 
"EL INEA" realizará.TI (19~.) pago (s) ? trav$s dTpósitoiban9?rio/m'.~diam~ una tra115,ferériéia electrónica 
de recursos a la cuenta bancaria se'ñalada ·por' ''LOS PROVEE~ORES", por el ímp9rte del servicio 
proporcionado. "LOS PRO'fEE.QORES'.' deber~n preseptar up Cornprobant~.;(~)'F,:j~cal (es) Digital (es) 
por internet (CFDl'S) en el •cual éspecificará·eI importe 'mensuai del pedido. .. . .. 

Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios conforme a las características y 
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a 
partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios 
en los términos establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras 
atribuibles a "LOS PROVEEDORES" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del 
pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido , la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "LOS PROVEEDORES". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital 
(es) y será el responsable de devolver a "LOS PROVEEDORES" los comprobantes que tengan errores, 
deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, 
indicando por escrito a "LOS PROVEEDORES" las deficiencias que deberán corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente 
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

serán cumplidas 
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Ol lOS ADULTOS 

Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "LOS PROVEEDORES" conforme a las características 
y especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones 
por parte del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. 
"LOS PROVEEDORES" otorgarán, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que 
en derecho proceda en el que expresamente manifi7sten que "EL INEA" cumplió con todas y cada una 
de las obligaciones contraídas, sin reservªrseac::ciórí Qi derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, sup~rvisión y v~~ifiéación. .. U ,,. 
"EL INEA", por conducto del aclministrador y del supervisor del pedido, será ~I área responsable de 
verificar, comprobar y supervisaf que se cumpla corJ .. los de,rechps y obligac:ione,s establecidas en el 
presente pedido. · .·· · ·· · · 

El administrador del pedido será:el titút~r 9e Ja. Direc:ci6fu .qe A~rriinistr~.ción y·finapzas, Mtro. Luis 
Eduardo Ramirez H·olguln y la \sqperyisorá la• titular de :la\ Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios, Lic. Juana María Martínez Zárate . 

. \".; 

Octava.- Vigencia. · · ·. 
La vigencia del presente pedido será del 01 de npviembre ªU31.de.dicier;nbr~de .. Z017. 

::- ·-·: '· '::. ::. ··.:'. :, : '·_.::; . ·, ·;; . .. ·:·-., \. -.·. ·.:_:\_. ... :;;. 

Esta vigencia es v~luntaria para u EL INEA" y forzosa para "LOS PRPYE.EDPRES", por lo que el 
primero podrá d~r•p?r termjnado anti9ipªdarne,rite .el pres!':lrite pe,~ido cuªhclp :Cpncurrari rc:1zones de 
interés general, o ptjr:causasjustjficadas se extiriga la necesidad déf.objeto contratado. . 

Novena.- Defect9sy .. vicios ocu.!tos. .·.· ·. . >. ... \ 
"LOS PROVEEDORES", se obligan ante el "EL INEAI' a responder de los defect?s y vipips ocultos en la 
calidad de los seryip¡os, ,así como de cyªtquier respol'lsabilidªd en.:qµeJJupi!:)ra incurriclp; en los términos 
señalados en el pr~s·ente,.pedidoiyen lá l~gislacjqn apJic::able,. · ·· · ··'' 

Décima.- Confidencian~,d~ . . . <' .. S:< / : ) ··.· .... 
"LOS PROVEEDORES", se obligan a utilizar toda la información que les proporcione "EL INEA" 
únicamente para el cumplimientp del objeto de este ~edido •. ya,no.repr?clucir1.ª·11idivulgarla para otros 
fines, por ningún medio y bajo nin~~na circunstancia, acatando en tp90 mor;nerito,Aas disposiciones de la 
Ley Federal de Protección de Da.tos Personales en Posesión de los Particulares. ,. 

~:t~~:~!~~~~; !~:geen~~~~s efectos de. este pedido, por razo~es de austeridad presupuestal o de 
orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "LOS PROVEEDORES" 
en el domicilio ubicado en Calle Pafnuncio Padilla número exterior 26, Piso 3 B, Colonia Ciudad Satélite, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53100, con tres dlas de anticipación y, por lo tanto, "EL 
INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, a su entera satisfacción, procediendo a la 
suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios, originalmente contratados, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que le den origen a la misma en términos del articulo 54 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás nor ati dad aplicable, dando 
aviso a "LOS PROVEEDORES" con al menos un día de anticipación. 
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Décima tercera.- Rescisión. 

• =PAIA 
-9 U El>UCACIÓII 
.. DI LOS lll>UI.TOS 

"EL INEA" podrá rescintfü administrativamente el presente pedido cuando "LOS PROVEEDORES" 
incurran en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

"LOS PROVEEDORES" no podrán ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido. En caso que llegase a suceder, será causa 
de rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión•; > · 
Si se actualiza la hipótesis ele incüm'plimiento mencionada en la dausul~ . anterior, "EL INEA" 
comunicará por escrito a "'LO~ ~ROVEEDORESn en el ~OílJicilip ubicado en Cc!lle Pafnuncio Padilla 
número exterior 26, Pisq 3 .~, CoÍonia Ciudad':~.atélit~, Naü9alpan:.)te Juárez, f=stado de México, C.P. 
53100, el probable incumplimiento en q~thax~nincur[iclo, pa,ra 9u~ en unJérminpde cinco dlas hábiles 
expongan lo que a s,u derecho c;oriveqg~:I.Y apqrten., eil s~ .• c'aso,·las prp~bas que. estimen pertinentes 
para desvirtuar el posible incumplimiento. · · ·· · · ·· 

Transcurrido el término a que se refier(el párráfo aAtJrior)i$resolv~ráco'risicJ~rando lo~·argumentos y 
pruebas que "LOS PROVEEDORES" hubieren hecho valer. 

La determinación final de dar () no por rescindido el pedidq debeffl ser füncfád~ y mófiváda, 'ª cual 
deberá ser notificada ·a "LOS PROVEEDORES" d~ntro de los .. quince dlas.hábi.Jes siguientes al término 
señalado en el párrc!fo primero de esta c;l~usula, y cuando.$.~ fescin.cla el pe~idpf $e. formulará ~I finiquito 
correspondiente, a ~fecto de hacer.constar los•.pagos qúe debá efectuar "ELINEA" por concepto de los 
servicios prestados, hasta el momento cle)a resc.isión., . . . 

. : _._,.=... _:. ·::-, ... 

Décima quinta.-1..:égÍslación aplicable. . . . . .... . .·•. .• .. ·.· •· < 
"EL INEA" y "LQ~ •. PROVEEDORES': .. c;cmvienen en~omeJerse aJa$ diSPQ$icíopes qu:A~vala la Ley de 
Adquisiciones, Arr~ó~arpientos Y> Servidos cleJ Sec.tor. P(Jbljco, sü .Reglamento y d~ii)i!s legislación 
aplicable. ·· · · 

Décima sexta.- Pena cóny~hciqnal. 
"LAS PARTES" convienen que :íl el caso de inc;umplimien\o en eljiem8.p pe l,fpr,estación del servicio, 
"EL INEA" procederá a calc;:ulªf"I~ pena convé'ñcional conforme ~I.J% p0hcadádía natural de atraso, 

so~r~ el monto total del pe·d-ido, ti:que ~o•e··•.·.·.x~e .. ••.d~.rá ~.e.· .. •.• ... :·•·•.•.•.•.· ... m .... o•n. to·•.>ie '.;:'.·g·•:;.r.anUa de cumplimiento. del pedido. ,. 
As1m1smo, "EL INEA" notificará a "LOS PROVEEDORES" dicha pena, para que éstos realicen el pago 
de la penalización mediante efectivo o cheque de caja· a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido 
en la declaración V de "EL INEA". 

Cuando el servicio se preste de manera deficiente, el monto máximo a penalizar será del 10%. Asimismo 
"EL INEA" notificará al representante común y legal de "LOS PROVEEDORES" dicha pena, para que 
realicen el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área 
requirente a través del administrador y supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y 
deberá avisar en tiempo y en forma a la Dirección de Administración y Finanzas. 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido. 
"LOS PROVEEDORES", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obligan a entregar a 
"EL INEA", dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, fianza que tendrá carácter 
de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a fav "EL INEA", por un 
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importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "LOS PROVEEDORES" y con 
autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "LOS PROVEEDORES" un incremento en la cantidad de 
los servicios, solicitará a éstos la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento 
por dicho incremento, lo cual deberá estipylarse en el cphv~nio modi~qatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de. cumblimi:~~o sé ha~~ efé~tiva cuapd9i el,p~dido presente uno de los 
siguientes casos: · · · · · · 

a) Cuando "LOS P~C>YE~t>b~ES" po prop.grcioren éf~eryicjp, ·motivo dt esf;,contratación. 

b) Cuando "LOS PROVEEpORE::§J':rto: cüfnplar:i.:c:ón ~l~ur1~·~eJa& obi¡~acióq~s ,e.stipuladas en el 
pedido. · · · ··- · 

Décima octava.- Ca$Ofo~uito o fu~rza mayor/:- . . . . ... · .. ·.. . .. / ... ·. ._ .· ·. ···•· ... 
Ninguna de "LAS R_.A~TES'! se(á re~ponsapl~ de. 91J¡3lq~íer.retraso•o inc4mpli~ienlo de este pedido que 
resulte directa o indir~ctamente ,de caso fortuito 6 fuerza mayor, lá qué·de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. 

Décima novena.- R~lación confractu~J. ... ·.-,. . ·.. . . . , ; · .... . \ ./ e X g ; •• ... 
La relación existeí;lte entre 't;L l~EA1'.y «LC>S ·PROVl:1:DQRES" es ·•de carácter, -estrictamente 
administrativa, por IQ que u~os PROVE::EDORE:S" son Jos ÚflÍCQ!)Je!iponsat:>les ci13 las 09Ugaciones de 
carácter civil, lappral y de cualq4ierotra naturaleza para córj las persq-nas con qµien se,au.xilien en el 
cumplimiento del presente pedido , por lo que e~pr~.sam~nt~ r.~conocen y aceptan 19 ,q,ue dispone el 
artículo 13 de la Leyf?.~deral del Trabajq, .P~r ser los úni~os y excfü_~iVQ§:-Pªtre>!les de, lós·~lementos que 
comisionen, quienes>no tienen ni tendrán vínculo Íab9J~Í de, alguqa clase con "EL lfiE1~'.y por lo tanto, 
en ningún momentos~ COIJ~idera a "1:.LINE.A" como in,ferme,,ctia(io.< - . ·- .··. 

Por lo anterior "LOS PROV~ERQRES" se,'obligan a de,jar a s11vo<,áf'EL::INE,~.')de,'P.~1=1lquier reclamación 
o acción instaurada en su•contrá, o de cualquier juicio .º proc~dimiento 9u~:s,~ h;i'!)táure con motivo del 
presente pedido, así como a:pagar;;en su caso los daños .y,.pérjuicio5que s~.ié éaüsen. 

--.::,::.,:.\:~:--:.. ,, _._,.,::.•:·: ,•.: re,·' 

Vigésima.- Responsabilidad. /., .. ·. r>: • .\ ,;;/i ,,<';-' . 
"LOS PROVEEDORES" exentan a "EL ·INEA"\de toda •respónsabilidad legal que pudiera surgir, 
derivada como consecuencia directa o indirecta de los servicios que le preste. 

Vigésima primera.- Patentes, marcas y derechos de autor. 
"LOS PROVEEDORES" asumirán la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o 
marcas, o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 
contratación de servicios objeto de este pedido , por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL 
INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "LOS PROVEEDORES" 
convienen desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de 
tales reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince dias naturales a partir de que sea notificado 
de ello este último. 

Convienen "LAS PARTES", en que los derechos de autor que pudieran generarse con motivo del objeto 
del presente pedido, corresponderán a "EL INEA" para que como titular de los resultados producidos, 
pueda hacer cualquier uso o explotación de los mismos, en los términos mejor convenga a sus 
intereses institucionales. Entendiéndose como uso o explotación los que se ndi n en la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 
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"EL INEA" respetará el derecho moral de la(s) persona(s) fisica(s) en su carácter de autor(es), que para 
el cumplimiento del objeto del presente pedido haya(n) participado con "LOS PROVEEDORES" dando 
el crédito que le(s) corresponda, reservándose "EL INEA" el derecho de presentar, continuar su trámite 
o de no hacerlo respecto del registro de los derechos de autor relacionados con los resultados. 

"LOS PROVEEDORES" reconocen que toda la información proporcionada por "EL INEA" y la que 
resulte de este pedido, es de la propiedad intelectual exclusiva de "EL INEA", por lo que se obligan a 
recibir y usar dicha información únicamenJr par~ los fli:ie¡s d,f? e¡sJe peqido y a no divulgarla ni utilizarla en 
publicaciones, informes, conferencias.o en:c1:,1alquier ótfe forma o beñefi9ios propios o de terceros, sin la 
autorización expresa y por escrito de "EL INIEA"; a menos qUe diche infprrnación: 

a) Fuera conocida por "LOS PROVEEDORES" ant~s d~ haberla. recibi~o c:le \'.J::L INEA", según se 
demuestre mediante regi~trps fehacientes, e~pec(ftcos y e~cr¡to~ efeictu~dos pr:eví~rnente a la recepción 
de dicha información. · ··•·· · · · · ·.. ·· · ·· 

b) Fuera o se hiciere dél d'ciminio publícb pbÍ-:áctosl1jen6s a i'J.;OS''~'Rb~'EE~'oRES;,_ 

c) Estuviera disponihle previamente para un tercero tjue ríci túvi~~e'ii'ob!Ígádón de atntidencialidad 
directa o indirecta con "EL INEA", según se clemuestre rne,diante prueba suficiente• •·· 

Cualquier material qlJe proporcione ''EL Jf\JEAll,a,"l-bs ·PRpV~EOQ~ES'\Y;,que,,se r~Jªckme con el 
objeto de este pedido ,· continuará sienclo Lc;le · la <exclu,siva propiedad/de "EL INEA" y "LOS 
PROVEEDORESn no lo deberán retener ni copiar sin su co11~entimiento exprE:l~O y por escrit9, y deberán 
devolverlo tan prontp:desocupen dicho material oJes sea reqperido por<'EL lf'.1.EA11, •. · · 

"LOS PROVEl:DORES" podrán,. suministrar la información .. p'rbporci<:>nad~ por{ ,¡f:L INEA" 
exclusivamente al pérsonal que aquél designe parª realizar Jas actividades convenidas y deberán 
advertirle de sus oblig.~ciones de confic:IE:lnciªlidad. 

Vigésima segunda ... ,[)at~~. personal~s. S. .···. . ,, .•. ,, . "'., ·.·.· .. ··•· 
Para efectos de lo dispuesto en la Léy. Federal de Protección de Datos Personalr~ enposesión de los 
Particulares y las disposici~nel:¡, que de ella emanen, C'Los; PF,i°'VEEDOFiE~1'.f~9onocen y aceptan 
expresamente que la formaytérminos en que cuales·quiera información q1J~ •se considere como datos 
personales serán protegidos y lr,~tªdos de conformidad con lo que ,se establéce y se regula en la Ley 
mencionada y en el "Aviso de Prh,~cidacltcor~espondiente. ·· .·. 

Vigésima tercera.- De la información á'los'~rgaríg~ de.~ont:dt 
"EL INEA" y "LOS PROVEEDORES" se obligan a entregar a la Secretaria de la Función Pública y/o al 
Órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con la presente contratación. 

Vigésima cuarta.- De integridad y combate a la corrupción. 
"LOS PROVEEDORES" se obligan a que durante la ejecución del pedido ni ellos ni sus socios, 
directivos o empleados, por si o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el 
otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido ; b) promoverán ante las 
personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de 
negocios públicos relacionados con la administración del pedido , y c) ofrecerán, prometerán o darán 
dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido . 
"EL INEA" y "LOS PROVEEDORES" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a 
actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatí cohecho, el tráfico de 
influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 
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Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"LOS PROVEEDORES" se obligan a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar 
acuerdos, por si o a través de interpósita persona, entre si o con otros agentes económicos, que tengan 
por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este pedido : 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 

2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
' ·,. ,:'· 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer pordibnes'o !3egm~ritos\tel merc990 gubernamental; 
.· .. ··..:··· ·., ... ·· , .. 

'. ···,. · .... ,· ::· ·:: .. 

4) Establecer, concertar o co9.r9inar posturas o la c,bstenqión en los procec:jin1ientos de contratación 
realizados conforme a lo dispuElstó en el pedido, o · · · · 

' :. : 

5) Intercambiar información cúyo propósito o efecto horr~iponc:la a los refei~ldos en los numerales 
anteriores. 

"LOS PROVEEDQR~St' se abstendrán 'de ihc;urrir en pr~b!iCa!3.,rTlC>hop~lids. relatiV?S, como están 
definidas en los artícLlos 54? 56 de.la ~e/FedéraLde qornpEltenc,ia ~cpnómi,c9:? .. . 
Será causa de rescisión del pedido ,.el qué "Lqs é~O\ÍEEÓORES'','por ~í o por.interpósita persona, 
incurran en alguna o algunas de Jas conducta,s tipificad.a,s 9()111?:, a) delib:contra •la econot,nía pública, 
conforme a lo disptJesto., en .el ar;tfculo 254 . bis, dél.Código. Pe'nal Federal; b) prácticas monopólicas 
absolutas, según lo estatuic:fo en el artícplo 53.,3d~ :la LEly' f:ederal de 9orilpé,tenpia Económica; o c) 
prácticas monopólicas relativas,' en términos de lós árt¡culos 52 a · 56 .. del !=!§ta, últim.a . L~y. Para la 
actualización de 'la/causal de . .resqisióri, Será neces?ri()):JlJEf la 99.ridµ,cta tlpic9: y antijp'rídic? se haya 
producido en reláci5>ri con lo~ servicios c¡ue son objeto de esté pedigq y que la responsa,bUidad de "LOS 
PROVEEDORE~.J' /dr. que !3~ traten, por si .º por intE¡lrpósita per~ona, haya sido determinada en 
resolución firme, dictada por autoridad competente. 

. . . ' . 
' .. ' 

Vigésima sexta.- q~.!pr9cedimii:u1to de.c~>ncili,cipn... .·. ..: . /. ... '. .i/ 
En cualquier momen'to "LOS PROVEEDOREsn'y "ÉL INEA'' podrán pre~entar ante ,la Secretarla de la 
Función Pública, soliqityc!, de conciliación, por,desaver1~ncia~ d:riv?c!ªs · del qumplimiento del pedido, 
cuyo procedimiento se subs!anc.iará conf?rme .·a lo ,dispuesto. ery :' título S€;X!PIIO,.e, la solución de las 
controversias", capítulo segyndo, de lá Ley d~ Adquisiciones, Á'rrendamiElhto~Yy Servicios del Sector 
Público, así como de su Reglamento. . . . . r 
En el supuesto de que "LAS PÁRT~;'\ i1egy~n e, uri ,?cu~rd.9 .duJ~nte la conciliación, el convenio · ·. .· 
respectivo obligará a las mismas, y su 'curriplirtli~nto pod.r.áser déi:niimdado por la vía judicial; en caso 
contrario, podrán optar por cualquier vla de soluc1on a su controversia. 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y 
cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no 
rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente, así como que se cuente con la 
disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos. 
"LOS PROVEEDORES" no podrán ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso deberán contar con el consentimiento previo por escrito de " EA", a través de la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
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Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "LOS PROVEEDORES" opten por adherirse a las 
cadenas productivas de "EL !NEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con 
las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima novena.- Ause'ncia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. < .•. . .. i •.·. , < 
Los encabezados y definicion~s señaládos en las cláusulas del' pres~ple pedido se han utilizado 
únicamente para una rápida loca.lizacióh e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo 
que en ningún momento .se eQtenderá que dichos .encabezados y defihiciorie!:> limitan o alteran el 
acuerdo de "LAS PARTl;S'' contenido en ellas; 

Trigésima primera.-Jurisdicció,h. .· .. ·.·•·· ····• .. ·••· >· .. • ·.· ... , ......... ·.•. . .... ·.. ·. >. <.. . •... ····. 
Para la interpretaci~nycutnplimieóto de esté p9dido/''.LAS' PARTES'' sé someterán ej<:presamente a la 
jurisdicción y co111p~tencia de los tribunal.es federales son reside~c,ia. en.>;·.'ª Ciud.;id de México, 
renunciando a cué3lqUier otro fuero que púdiera.corrésponder!es ~ri(azóp•d~ sugrespeétivos domicilios 
presentes o futurós, · · · · · ·· · · 

Leído el presente.pedido y enterad~s "LAS PA:RTES'.' del v~lor, álc~nce y)ueria legal dé susdáusulas, 
lo firman al calce y al margen, constante de 12 fojas, por duplicado par~ constancia y validez, en la 
Ciudad de México, ª primero de noviembre del año dos. mil diecisiete, conserv~ndo u.n ejemplar "EL 
INEA" y uno "LOS f>,ROVEEDORI;~". . . . . . . ·. .. ·. .. . .. . . . .. 

Asistido por 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del Pedido Abierto de Prestación de Servicios de Participación Conjunta de 
fecha 1 de noviembre de 2017 celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Esespa, S.A. de C.V., 
Global lntermex, S.A. de C.V., lntermex Comercializadora Internacional, S.A. de C.V. y Apoyo Técnico del Guadiana, S.A. de C.V., 
cuyo objeto es prestar el "Servicio Integral de Subcontratación de Apoyo para Programas Especiales". 
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